
Santiago, a veinticinco de enero de dos mil veintid só

Vistos :

Comparece el abogado Marcos Emilfork Orthusteguy, domiciliado en 

Mosqueto N 491, oficina 312, Santiago, deduciendo Reclamo de Ilegalidad°  

del art culo 28 de la ley 20.285 sobre Acceso a la Informaci n P blica,í ó ú  

contra la resoluci n contenida en el Oficio N E16314, de 30 de julio deó °  

2021,  del  Consejo  para  la  Transparencia,  representado  por  su  director 

general David Ibaceta Medina, reca da en el Amparo deducido por su parteí  

contra el Servicio de Evaluaci n Ambiental (SEA).ó

El  17  de  marzo  de  2021  efectu  una  Solicitud  de  Acceso  a  laó  

Informaci n P blica relativa a  ó ú p ginas 4-27 a 4-47 del cap tulo 4 de la“ á í  

l nea de base del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto Centralí  

Termoel ctrica  Mejillones-Unidad  II,  y  el  Informe  Consolidado  deé  

Evaluaci n  (ICE),  correspondientes  al  expediente  de  evaluaci n  queó ó  

concluye con la RCA N 13 del a o 1997. Ni las p ginas indicadas del EIA° ñ á  

ni el ICE se encuentran disponibles en el expediente publicado en el sitio  

web…”.

En 7 de abril de 2021, el SEA respondi  que revisado el expedienteó  

efectivamente  faltan  esas  p ginas.  Desde  el  a o  2011  ha  realizado  uná ñ  

proceso  de  digitalizaci n  y  foliaci n  de  los  proyectos  m s  antiguos,ó ó á  

recogiendo todo lo que existe en papel y carg ndolo al sistema electr nicoá ó  

como expediente consolidado  y que queda permanentemente a disposici n“ ” ó  

de la ciudadan a en la plataforma electr nica. Y que buscadas las piezas queí ó  

son del a o 1996 no aparecen disponibles, por lo que no cuentan con ellas.ñ

Ante  ello  present  un  Amparo  por  denegaci n  de  acceso  a  laó ó  

informaci n  contra  el  SEA, haciendo presente  que  es  obligaci n  de  eseó ó  
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servicio contar con todos los antecedentes y en caso de no tenerlos puede 

pedirlos al titular. En sus descargos el SEA indic  que las piezas espec ficasó í  

solicitadas  fueron  pedidas  anteriormente  por  otro  usuario,  se  buscaron 

exhaustivamente  en  las  dependencias  del  servicio  en  Antofagasta  y  no 

fueron encontradas. Su parte manifest  disconformidad ya que el rganoó ó  

recamado  no  satisface  la  solicitud  de  informaci n,  no  se  acompa aó ñ  

certificaci n  de  b squedas  exhaustivas  o  pedido  a  otros  organismosó ú  

sectoriales;  no  debe  eximirse  a  la  Administraci n  de  su  obligaci n  deó ó  

entregar la informaci n cuando es responsable de tenerla y se infringe losó  

art culos 4  y 31 bis de la ley 19.300 y el art culo 21 del DS N 40, de 2012,í ° í °  

del Ministerio del Medio Ambiente. Finalmente el  Consejo Directivo del 

Consejo para la Transparencia, en sesi n ordinaria N 1202, de 29 de julioó °  

de 2021, rechaz  el Amparo contra el SEA.ó

La Resoluci n Exenta N 013, de 7 de agosto de 1997, que su parteó °  

acompa  y que emana de la COREMA de la II Regi n de Antofagasta,ñó ó  

correspondiente  a  la  Resoluci n  de  Calificaci n  Ambiental  del  Proyectoó ó  

Central Termoel ctrica Mejillones Unidad 2, tiene 3 p ginas y se consignaé á  

casi exclusivamente la descripci n de las obras del proyecto y algunas de lasó  

obligaciones  y  condiciones  para  su  ejecuci n,  pero  es  imposible  para  laó  

ciudadan a  determinar  si  dicha  ejecuci n  fue  realizada  cumpliendo  losí ó  

t rminos de la autorizaci n otorgada y hace que la labor de fiscalizaci n deé ó ó  

la  Superintendencia  de  Medio  Ambiente  sea  imposible.  Dadas  las 

caracter sticas  del  proyecto  y  por  tratarse  de  una  industria  altamenteí  

contaminante implica una transgresi n de la  igualdad ante la  ley  y unaó  

amenaza a la vida e integridad f sica y ps quica como el derecho a vivir ení í  

un medio ambiente libre de contaminaci n de los habitantes de Mejillonesó  

ya que se trata de una Termoel ctrica a base de carb n que opera desdeé ó  
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1995 emanando gases t xicos a la atm sfera de la ciudad. Por lo que si laó ó  

informaci n no est  disponible, al menos debe ordenarse su reconstituci n.ó á ó

Cita  el  art culo  8  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  yí ° ó í ú  

normativa  sectorial  as  como  principios  generales  del  derecho  a  laí  

informaci n en materia ambiental y pide se revoque la decisi n adoptadaó ó  

por  el  Consejo  para  la  Transparencia  y  se  ordene  al  SEA entregar  la 

informaci n  requerida,  en  su  defecto  que  la  reconstituya  explicandoó  

fundadamente por qu  no existe en su poder.é

En  su  informe  el  Consejo  para  la  Transparencia  se ala  que  elñ  

Amparo efectivamente fue rechazado porque la informaci n reclamada noó  

est  en poder del rgano recurrido en formato material. Dicha informaci ná ó ó  

tiene una antig edad de 25 a os y aunque no se discute su car cter p blico,ü ñ á ú  

pero lo cierto es que no fue habida. Seg n aparece del Acta de b squedaú “ ú  

de informaci n , la funcionaria que se indica se constituy  en 3 bodegas deló ” ó  

SEA en Antofagasta sin hallarla y en el Certificado de Autenticidad  se“ ”  

indica que el expediente es copia fiel del original tenido a la vista de 827 

p ginas numeradas ingresado a la Direcci n Regional del Medio Ambienteá ó  

el 14 de marzo de 1996, en el que no obran las partes o piezas reclamadas 

en el amparo.

La decisi n de se encuentra ajustada a derecho porque constituye unó  

principio b sico para el ejercicio del derecho de acceso a la informaci ná ó  

p blica que la informaci n requerida exista en poder del rgano requerido,ú ó ó  

en alg n formato o soporte documental, conforme se alan los art culos 5  yú ñ í °  

10 de la Ley de Transparencia. Se trata en este caso de una imposibilidad 

material de entregar la informaci n. No se encuentra ajustado a derechoó  

imponer al SEA una carga adicional a la Instrucci n General N 10 en casoó °  

de no poder ubicar los documentos, extendiendo la b squeda o certificandoú  
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protocolos y la pretensi n de satisfacer el requerimiento de coordinaci n conó ó  

otros  organismos  o  con  la  empresa  titular  del  proyecto  a  fin  de 

reconstituirlos, el Consejo carece de competencias.

A folio 7, se trajo los autos en relaci n.ó

Considerando:

Primero:  Que ley 20.285 sobre Acceso a la Informaci n P blicaó ú  

regula el principio de transparencia de la funci n p blica, el derecho deó ú  

acceso a la informaci n de los rganos de la Administraci n del Estado, losó ó ó  

procedimientos  para  el  ejercicio  del  derecho  y  para  su  amparo,  y  las 

excepciones a la publicidad de la informaci n. Por lo que se enmarca en laó  

perspectiva  de  un  mejor  control  de  los  actos  administrativos,  costos  e 

incidencia  de  las  pol ticas  p blicas  por  parte  de  la  ciudadan a,  con  losí ú í  

l mites necesarios de seguridad y privacidad tambi n protegidos en dichaí é  

normativa.

Segundo:  Que en esa direcci n, frente a negativas injustificadas deó  

los rganos de la administraci n para la entrega de la informaci n, ha sidoó ó ó  

establecido  un  procedimiento  de  Amparo  ante  el  Consejo  para  la 

Transparencia, respecto de cuyas decisiones el art culo 28 ha establecido uní  

recurso indicando: En contra de la resoluci n del Consejo que deniegue el“ ó  

acceso a la informaci n, proceder  el reclamo de ilegalidad ante la Corte deó á  

Apelaciones del domicilio del reclamante...” 

Se  trata  por  lo  tanto  de  un  examen  acerca  de  las  competencias, 

margen de interpretaci n y razonabilidad legal de las decisiones. Adem s deó á  

cuestiones formales vinculadas al proceso de decisi n.  ó
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Tercero:  Que en el presente caso la petici n se ha efectuado a unó  

rgano  del  Estado  por  un  particular  que,  adem s  -y  aunque  no  eraó á  

necesario-,  explicita  que  lo  solicita  porque  dicha  informaci n  recae  enó  

materias  inter s  de  p blico  como son las  obligaciones  contra das  por  laé ú í  

Termoel ctrica Mejillones. Y el motivo por el cual los antecedentes no seé  

entregaron fue su extrav o material desde el expediente administrativo queí  

los conten a, atendido que originalmente estaban en nicamente en soporteí ú  

f sico por datar aqu l de los a os 90.í é ñ

Cuarto:  Que en efecto el  art culo 31 bis  de la ley 19.300 sobreí  

Bases Generales del Medio Ambiente, establece que  Toda persona tiene“  

derecho a acceder a la informaci n de car cter ambiental que se encuentreó á  

en  poder  de  la  Administraci nó ”;  y  el  Decreto  N 40  que  aprueba  el°  

Reglamento del Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental en su art culoó í  

21  indica  que  La  evaluaci n  de  impacto  ambiental  del  proyecto  o“ ó  

actividad dar  origen a un expediente f sico o electr nico ( ) que contendrá í ó … á 

todos  los  documentos  o  piezas  que  guarden  relaci n  directa  con  laó  

evaluaci n ( ) foliados, se agregar n ( ) con expresi n de la fecha y horaó … á … ó  

de  su  recepci n,  respetando  su  orden  de  ingreso  ( ).  El  expediente  seó …  

mantendr  disponible en el sitio web del Servicio de Evaluaci n Ambientalá ó  

o en la oficina del Director Regional o del Director Ejecutivo del Servicio,  

seg n sea el caso, donde podr  ser consultadoú á ”.

Ello significa entonces que se tratan, los faltantes en el expediente, de 

documentos importantes que estaban bajo custodia de la autoridad sectorial, 

no  solo  para  fiscalizaci n  interna  sino  desde  luego  para  la  consultaó  

ciudadana, en aras justamente de su control, y para que ella puede ejercer 

los actos que le conciernan en tanto beneficiarios de obras p blicas.ú
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Quinto:  Que el problema, sin embargo, no es solamente comprobar 

tal obligaci n del Servicio, si ha incurrido en infracciones susceptibles de seró  

sancionadas  por  la  v a  disciplinaria,  o  incluso  si  debe  proceder  a  laí  

reconstituci n por medios acotados y supervisados. Sino b sicamente ello seó á  

encuentra  dentro  del  amparo  de  la  ley  20.285  sobre  Acceso  a  la 

Informaci n P blica y de acuerdo a ello si le era exigible al Consejo para laó ú  

Transparencia  arbitrar  las  medidas  que el  recurrente  ha pedido para la 

obtenci n de la informaci n faltante, constituyendo su negativa un cap tuloó ó í  

de ilegalidad o arbitrariedad.

Sexto:  Que el art culo 13 de la ley del ramo establece que í En caso“  

que  el  rgano  de  la  Administraci n  requerido  no sea  competente  paraó ó  

ocuparse  de  la  solicitud  de  informaci n  o  no  posea  los  documentosó  

solicitados,  enviar  de  inmediato  la  solicitud  a  la  autoridad  que  debaá  

conocerla seg n el ordenamiento jur dico, en la medida que sta sea posibleú í é  

de individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible  

individualizar el rgano competente o si la reclamaci n solicitada perteneceó ó  

a  m ltiples  organismos,  el  rgano  requerido  comunicar  dichasú ó á  

circunstancias al solicitante”.

S pt imo:é  Que  de  lo  anterior  debe  concluirse  que  en  efecto  es 

posible, por circunstancias fortuitas que no han podido controlarse, que el 

rgano estatal no tenga los antecedentes pedidos, de manera que aparece deó  

toda razonabilidad  que si  ello  es  as  y  se han agotado las  pesquisas  deí  

b squeda  no  puedan  ser  entregados,  sino  nicamente  informada  dichaú ú  

contingencia al interesado, a quien pudieren asistirle otras acciones legales 

de recriminaci n o reparo, si fuere el caso.ó

Octavo:  Que  el  art culo  10  de  la  misma  Ley  de  Transparenciaí  

se ala que ñ Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir informaci n de“ ó  
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cualquier  rgano  de  la  Administraci n  del  Estado,  en  la  forma  yó ó  

condiciones que establece la ley. 

El acceso a la informaci n comprende el derecho de acceder a lasó  

informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas,  expedientes,  

contratos  y  acuerdos,  as  como  a  toda  informaci n  elaborada  coní ó  

presupuesto p blico, cualquiera sea el formato o soporten que se contenga,ú  

salvo las excepciones legales .”  

Por  lo  tanto de acuerdo a  ello,  el  Consejo ha obrado dentro del 

margen  legal  que  le  es  propio  y  desde  esa  perspectiva,  careciendo  de 

atribuciones coactivas o de disposici n de investigaciones de reparticionesó  

p blicas,  el  reclamo  respecto  del  Amparo  que  nos  ocupa  no  tieneú  

fundamento y deber  ser desechado.á

En consecuencia y visto lo dispuesto en la ley 20.285, se  rechaza el 

reclamo deducido por el abogado Marcos Emilfork Orthusteguy contra la 

decisi n  contenida en el  Oficio N E16314,  de 30 de julio  de 2021,  deló °  

Consejo para la Transparencia que rechaza su Amparo.

Se previene que la ministra (S) se ora Poza concurre a la decisi n deñ ó  

rechazar,  pero  sin  compartir  la  interpretaci n  del  art culo  13  de  la  leyó í  

20.285 ya que de la lectura arm nica de dicha norma no puede extraerseó  

que la referencia a no poseer los documentos  por s  misma constituya una“ ” í  

causal  de excusa del  cumplimiento de obligaciones legales,  sino que está 

escrita  para  el  caso  en  que  los  antecedentes  le  correspondan  a  otra 

repartici n. En esa direcci n en su opini n el recurso debe ser desechadoó ó ó  

nicamente  atendida  la  falta  de  facultades  del  Consejo  para  ordenar  laú  

reconstituci n o investigaci n en la p rdida por haber sido demostrado en eló ó é  

Amparo que se agot  infructuosamente la b squeda.ó ú
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Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redactado por la ministra (S) se ora Poza. ñ

Rol 425-2021.-

No obstante, haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, no 

firma el Ministro se or Rojas, por ausencia.ñ
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Suplente Lidia Poza M. y Abogado

Integrante Rodrigo Antonio Montt S. Santiago, veinticinco de enero de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinticinco de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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